
Cartel de Obra   

5 x 10 m (para obras de presupuesto oficial mayor a 5 millones) 
 

  
 
 
Se colocarán dos carteles de obra. 
El cartel de obra se ejecutará según el detalle adjunto, de 5 (cinco) metros de altura 
por 10 (diez) metros de ancho . 
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la 
permanencia del adhesivo para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
Se mantendré el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que 
determine la Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la 
realización del acta de Inicio de Obra para su colocación. 
 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido de l cartel de obra, serán 
determinados por la Inspección de Obra.  


